ORDENANZA Nº 1475
VISTO: 


   El aumento en la complejidad del tránsito en la Ciudad de Totoras; y, 

CONSIDERANDO: 

                                 Que es arduo el trabajo de los agentes municipales para realizar controles en las calles de la ciudad; 
                                 Que sería positivo que cuenten con las herramientas que faciliten los controles; que uno de los problemas que se presentan es la detección de vehículos que transitan a alta velocidad, en consecuencia seria de utilidad poseer una pistola radar para el control; 
                                 Que sería de mucha utilidad que la misma cuente con foto y registro de velocidad en ticket. 


Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°).- Dispónese la compra de una  pistola radar de velocidad para utilizar como herramienta adicional en el área de inspección municipal.- 
ARTÍCULO 2°).-  Impútese el monto que demande la compra de la pistola-radar a la partida que corresponda, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipalidad para el presente ejercicio.-

ARTÍCULO 3º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dese al Registro Municipal.- 
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinticinco días del mes de Marzo del  año dos mil veintiuno.-                
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